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Viernes 23 septiembre 1994

Otras disposiciones

BOE núm. 228

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

20962 ORDEN dE 14 dE septUimbre dE 1994 por la que se amplía
el grado de, habilitación aduanera, de la Administración
de Aduq.nas e Impuestos Especiales dR La Linea de la Con
cepción.

El Real Decreto 437/1982, de 1 de febrero, publicado en el .Boletín
Oficial del Estado~ de 8 de marzo, por el que se asigna nivel orgánico
a los Servicios de Aduanas e Impuestos Especiales de La Línea de la
Concepción (Cádiz), en su artículo 2.0 dispone que se determinará regla
mentariamente el grado de habilitación de dichos Servicios.

En base a dicha autorización, por Orden de 27 de enero de 1985 (-Boletín
Oficial del Estado_ del 31), quedó habilitada la Inspecc'ión-Administración
de Aduanas e Impuestos Especiales de La Línea de la Concepción (Cádiz),
con el carácter de aduana terrestre. para toda clase de operaciones de
importación, exportación, salvo aquellas comprelldidas en la Orden de
12 de marzo de 1979, y tránsito, excepto de las mercancías incluidas en
el anexo 2 del Tratado por el que se constituyó la Comunidad Económica
Europea.

Asimismo, quedó habilitada para el tráfico de viajeros de entrada y
salida el despacho de los efectos por ellos conducidos bajo cualquier régi
men, así como para la importación o exportación de sus vehículos.

En la actualidad, se está construyendo en las dársenas del puerto de
La Línea de ·la Concepción una terminal de p~8Jeros pretendiendo con
ello atender cualquier tipo de buque de pasajeros, sirviendo de elemento
complementario y alternativo a las instalaciones de A1ge~iras, por lo que
es necesario dotar a dicha terminal de la correspondiente habilitación
aduanera.

Visto el Decreto número 3753/1964, de 12 de noviembre, que, en su
artículo 1.0, e), autoriza al Ministerio de Hacienda a variar el grado de
habilitación de las Aduanas subalterna....

En su virtud, este Ministerio ha tenido a aien disponer:

Se entenderá ampliada la habilitación que determina la Orden de 27
de enero de 1985, del Ministerio de Economía y Hacienda, para las ope
raciones en ella enumeradas, tanto por vía terr~stre como marítima.

Madrid, 14 de septiembre de 1994.

SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. Director general de la Agencia F:statai de Administración Tri
butaria. Madrid.

20963 ORDEN de 2 de septiembre de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, yen la dispo:-'ición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la entidad ..Ca
herseal, Sociedad Anónima Labontl".

Vista la instancia formulada por la entidad .Coherseal, Sociedad Anó
nima Laboral, con NIF A-23307796, en solicitud de concesión de los bene
ficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado~ del
30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de
diciembre (.Boletí.n Oficial del Estado_ del 17), y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Socjedades Anónimas laborales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del Real Decreto
558/1990, de 27 de abril (.Boletín Oficial del Estado. de 8 de mayo), habién
dole sido asignado el número SAL--285--JA de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria de Jaén, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

l. Con arreglo a las disposfciones legales anteriormente mencionadas
se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Irqpuésto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones. de
con¡"titución y aumento de capital, en la modalidad de _operaciones socie
tarias •.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos .Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fljos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4 del Realpecreto 2696/1986.

2. Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los ele
mentos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejercicio
económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido el carácter
de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá int.erponer recurso contencioso-ad
miI!istrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notiflcación
de la Orden.

Jaén, 2 de septiembre de 1994.-P.D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Santiago
de la Torre Prados.

Excmo. Sr. Sl'cretario de Estado de Hacienda.

20964 ORDEN de 2 de septiemb're de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, dE 21l de abri~ y en la Disposición adicional ctutrta
de la Ley 29;1991, de 16 de di.ciembre, a la entidad ..Azaus
tre Galán y Asociados", Sociedad Anónima Laboraf?.

Vista la instancia formulada por la entidad .Azaustre Galán y Asociados,
Sociedad Anónima Laboral-, con NIF: A-23268568, en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del
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Estado_ del 30), y en la Disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991,
de 16 de diciembre (cBoleOn Oficial del Estado_ del 17);

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas lahorales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el articulo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades anónimas laborales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del Real Decreto
558/1990, de 27 de abril (_Boletín Oficial del Estado~ de 8 de mayo), habién
dole sido asignado el número SAL-277-JA de inscripdón,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Jaén, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

PrimeTO.--Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de operaciones socie
tarias.

b) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de prés
tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inver
siones en activos fuos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letraS b) Y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.odel Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afedos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Jaén, 2 de septiembre de 1994.-P. ti. (Orden de 12 de .iJ.!!ic dt 1.993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administnl'.::i6i:~Tributaria, Santiago
de la Torre Prados.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

20965 ORDEN de 5 de septiembre de 1994 por la que se deniegan
los b~u:ios f"tscales pretristos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, yen la disposici6n adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre. a la empresa
-Compañía Electrometálica Asturiana, Sociedad Anónima
Laborab.

Vista la instancia formulada por la entidad .Compañía Electrometálica
Asturiana, Sociedad Anónima Laborah, con NIF A-33626136, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 26 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín
Oficial del Estado~ del 30), y en la disposición adici~nal cuarta de la
Ley 29/1991, de 16 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado" del 17),

Resultando: Que en la tramitación del expediente no se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la. Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial
del Estado~ de 3 de enero de 1987), ya que el apartado 2 del artícu
lo 3.° del Real Decreto citado señala que los beneficios se concederán

por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de otorgamiento
de la escritura de constitución, transformación o adaptación;

Considerando: Que el artículo 46 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de
23 de septiembre (_Boletín Oficial del Estado" del 29), establece que pres
cribirá a los cinco años el derecho al reconocimiento o liquidación por
la Hacienda Pública de toda obligación que no se hubiese solicitado con
la presentación de los documentos justificativos;

Considerando: que la escritura de constitución es de fecha 4 de diciem
bre dc 1984 y la solicitud de beneficios tributarios fue presentada el 4
de agosto de 1984, habiendo, por tanto, sobrepasado el plazo de cinco
años de prescripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Gijón. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Denef'l:ar a la sociedad anónima laboral los beneficios tributarios a que
hace referencia el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y la dis
posición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, por haber
prescrito el derecho al reconocimiento según establece la Ley General
Presupuestaria.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contendoso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Gijón, 5 de septiembre de 1994.-P. O. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Raúl Félix
Junquera Varela.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda..

20966 ORDEN de.5 de septiembre de 1994 por la que se conceden
los ,beneficios fiscales previstos en el artículo 20· de la

. Ley 15/1986, de 2S de abril, y en la dispOi'j'ición lUlicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa
_CarroceTÚLS Michelauto, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por la entidad _Carrocerías Michelauto,
Suciedad Anónima Laboral., con NIF A-3~W90593, en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley ~5¡I986,

de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laboralee (_Boletín Oficial del
Estado~ del 30), y en la disposición adidoual cuarta de la Ley 29/1991,
de 16 de diciembre (_Boletír. Díícial del Estado. del 17), y

Result~dtl: Que en la tramitación del expediente se han obsenrado
i.as disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial
del Estado. de 3 de enero de 1987);

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu~

lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 8.836 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia l'~statal de
Administración Tributaria de Gijón, ha tenido abien disponer lo siguiente:-

Primero.---Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral, en el-Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de _operaciones socie
taria...~.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la sociedad anónima laboral.

c) Igu·al bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destina a la realización de inversiones
en activos fJjos necesarios para el desarrollo de Sil actividad.


